RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  19  DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001975, Ent. N° 6359/12.)


“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la contratación directa por excepción Nº 169/2012, amparada en el Articulo 33, Literal C) Numeral 20) del TOCAF, con la Cooperativa Integral de Servicios (COOPISERV);


RESULTANDO: 1) que luce contrato de fecha 31 de agosto del 2012, suscrito por el Director del Hospital Español “Doctor Juan José Crottogini” y la citada Cooperativa, cuyo objeto consiste en  realizar tareas en el Hospital Español, cuyo personal estará bajo las jefaturas del lavadero, alimentación e higiene coordinado por la Jefatura del Jefe de Servicios Generales, debiendo cubrir los horarios y los cargos que se le asignen. Asimismo, se le asignan las tareas de limpieza integral de pisos, pasillos, escaleras, aberturas, mobiliarios, vidrios, artefactos en general; limpieza de gabinetes higiénicos; limpieza de áreas de circulación general; recolección de residuos no contaminados y en caso de ser necesario recolección de residuos en las zonas perimetrales (veredas); limpieza en los finales de obra; mudanzas en general y colaboración en otras tareas solicitadas por el Servicio de Intendencia; 

2) que el precio se integra de la siguiente forma: el valor hora que es de $ 134,22 tributos incluidos, siendo que la cantidad de horas mensuales máxima a realizar será de hasta 2160 horas, previéndose la actualización del precio de acuerdo al ajuste salarial correspondiente al Grupo 19; y el contrato tendrá una vigencia de seis meses contador del 1º.09.2012 hasta el 28.02.2013, el cual se podrá prorrogar por igual período;

3) que consta presupuesto de la Cooperativa Integral de Servicios (COOPISERV), conteniendo el detalle de precios por hora nominal, mensual y presupuesto anual;
4) que se adjunta resolución de la Dirección del Hospital Español de fecha 31.8.2012 por la cual se adjudica, al amparo de lo establecido en el Articulo 33, Literal C) Numeral 20) del Decreto 150/2012 de 11.05.2012,  la compra directa  por excepción Nº 169/2012, a la Cooperativa Integral de Servicios (COOPISERV), por hasta 2.160 horas, al valor hora de $ 134,22 exento de impuestos, lo que asciende a un gasto estimado mensual de $ 289.915.- exento de impuestos. Asimismo, se establece que el contrato comenzará a ejecutarse una vez intervenido por este Tribunal;

5) que los obrados fueron remitidos a la Auditoría delegada de este Tribunal con fecha 2.10.2012;


CONSIDERANDO: 1) que se ha justificado la causal de excepción establecida en el Artículo 33, Literal C) Numeral 20) del Decreto 150/2012 de 11.05.2012,  para efectuar la contratación de referencia;

2) que las actuaciones fueron remitidas a este Tribunal cuando la contratación ya había comenzado a ejecutarse, en contravención con lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver los antecedentes.”

cr

PAGE  
2

